
7
del Ambiente, en uso de: las fun-	 /-_por...& Decreto 1 75- deaoo
itrol y vgiintiadeic'Omplirhiei
1osrecursos naturales en el

identificada co'nel radicado
'mavo de 201 1tvisita técnica- ----------------rÇn al establecimiento

Que la Secretaría Disti
109 de 2009, modfic
corresponde ejercerle¡
ambiental y manejp(
atendiendo queja VÍa
2011, realizó el día '21

W	
(SECRETARÍA DISIRIAL DE AMBIENTE FolIos: 1. Amos : No.
1 R.dicscitn t 2002EE090020 Proc t 2295928 Fecha: 28-07-2011

: ELVIA PEÑA A.REVAI.O
Do Rsrt DIRECCION DE CONTROL AMSWTALCIaso Doc: Salida

A8.CALO{AnYDR	 Doc: AUTO
DE BOGOTÁ D.0

CEOQETA A2ENTt

AUTO No. 00874

POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMBIENTE

?p9r-laesplucion-3074 del26 de Mayo de 2011 de laEn uso de las fund
Secretaría Distrital
Distrital 257 de 2(
Distrital 175 de 20
Decreto 948 de 19

liento d'&lá' Ley 99 de
146.de-2010, la Resoluci

ON SI DE RA N-DO

'lecido por el Acuerdo
ifiaado por el Decreto
Ley 1333 de 2009, el

dl 7 de Abril de 2006,

çóonferidas por el r,creto
medio de las cuales le

las normas de protección
LoCapital de Bogotá, y
a37960 de 2 de abril de

SIN RAZÓN SOCIAL, 'ub6en la 1),ans'-érsa--Li5A No2&A-59 Sur de la Localidad de
Rafael Uribe Uribe de ea Ciudad con- ase en la cual la Subdireccion de Calidad del
Aire, Auditiva y Visual de esta §e-c-Fetarí, mediantÇacta No. 0243 del 21 de mayo de
2011, requirió a la propietaria del mencionado establecimiento, Señora ELVIA PENA
ARÉVALO, por incumplir la Resolución 627 de 2006.

Que esta Entidad, y con el fin de realizar seguimiento al acta de requerimiento No. 0243
del 21 de mayo de 2011, llevó a cabo visita técnica de inspección el día 3 de septiembre
de 2011 al precitado establecí miento, estableciendo que su Razón Social es M
BARCITO, para establecer el cumplimiento legal en materia de ruido de conformidad con
la Resolución 627 de 2006.

Que en consecuencia de la anterior visita técnica, la Subdirección de Calidad del Aire,
Auditiva y Visual de la Dirección de Control Ambiental de esta Secretaría, emitió el
Concepto Técnico No. 15933 del 6 de noviembre de 2011, en el cual concluyó lo
siguiente:	 -

(...)

3.1 Descripción del ambiente sonoro
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El sector en el cual se ubica el establecimiento denominado Ml BARCITO, está catalogado como
una zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios. Funciona en un local en
el primer nivel de un predio de dos pisos sobre la Transversal 15A, vía pavimentada de bajo tráfico
vehicular. El inmueble colinda con viviendas por sus costados oriental y occidental, por lo que para
efectos de ruido se aplica el uso residencial como sector más restrictivo, de acuerdo con lo
expresado en el Articulo 9, Parágrafo Primero de la Resolución 0627 de 2006.

La emisión de ruido del establecimiento es producida por una rockola con • un parlante, y por la
interacción de los asistentes. Ml BARCiTOjunciona con la pueda abierta, y su Representante
Legal no ha implementad57ffed,das dec5Firol del impiEtó sonoro genérado por su funcionamiento
en atención a! Acta Rdqurihiiento No..0243R1el 21de-Má'yo ie la SectetarM Distrital de Ambiente.

(n) L_S1Jt:t»	 «Se escogió como ubicación-del lugar de medida de -la emisiÓn de -ru,doel espacio publico frente a
la puerta de ingreso él establecimiento, a unadistancia de 1.5 m8tPSsiie la fachada, por tratarse
del área de mayor impactt 'sonc?o"—	çy-..

(...)

6. RESULTADOS Dl

Tabla No. 6 Zona de
— horario nocturno

Localización
p,de/punto de

medición	 en

En el espacio
público,
frente a la
puerta de
ingreso local

67.7

éniiáió'n -!zona extérior de/predio &n-el cual.
LA 1	 —'C

táncia j ! .*c-	 A'	 NLectuias ei- u Hora'de Registro	 s

Inicio f-"FWal 1 'L4' Lgo
kCN	 U Li

-

—
1.5	 22:40:10 22:55:10- -704	 67.0

las fuentes de emisión

Observaciones

Micrófono
dirigido hacia la
zona de mayor
impacto sonoro,
con las fuentes
de generación
de	 ruido
encendidas.

oo
9

o

E

a

E
'o

E

Nota: LAeqr Nivel equivalente del ruido total; L90; Nivel
apode sonoro de las fuentes especificas.

La contribución del aporte sonoro del tránsito de vehículos y personas sobre la Transversal ISA,
exige la corrección por ruido de fondo. De acuerdo con esto, se requiere efectuar el cálculo de la
emisión o apode de ruido de las fuentes, según lo establecido en el. Articulo 8 y su Parágrafo de la
Resolución 0627 del 7 de Abril del 2006, emitida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial (MA VDT).

4

Dado que las fuentes de emisión sonora no fueron apagadas, se toma como referencia del ruido
residual (LA pes) el valor L90 registrado en campo, para realizar el cálculo de emisión aplicando la
siguiente fórmula:

Secretoria Distrital do Ambiente	 -	 .O€..
Al Caracas N- 54.38
PBX 3778699 Ia377a93o 
wWW.00lblentobogotagoyco	 rnnatywws
Bogotá. D.C. Colombia	 "..	 1	 th.	

est
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Leqemisión = 10 log (lO(LAeqv'IO) - 10 (LeqpJIO))

De esta forma, el valor a comparar con la norma es de 67.7 dB(A).

7. CÁLCULO DE LA UNIDAD DE CONTAMINACIÓN POR RUIDO (UCR)

(...)

Aplicando los resul
consignados en la 7

Rockola con

URC =55

(...)

9. CONCEPTO TÉC

9.1 Cumplimiento nc

btehidosjdelLeqsm,sn para  las' fuentesy los valores de referencia
7*/i?	 rçÇ'

¿	 ----6
nte,rinteracción déló&'asistentes, generan )2u  Leq8jj6 = 67.7 dB(A).

-j3J\	 VJHV1
67.7 dB(A) = -12.7i 	 Aporte Contaminante Muy Alto

çdei receptor afectado

De acuerdo con los datos corísiún 'aqdstenJ? TablaWó6íobten7dos
sonora generada por'.-Mi . ARC1TO,_ ¿lnkel e4i7k'a!ente del ;aPoil
específicas (Leq 01 ,1510,J, (fT&\ 67. 7dB (Af , De con form

S
	 ¡dad con los pr

Artículo 9 Tabla No. 1 latResdiución 0627 del 7 ddff4bril-dé'2006c
Vivienda y Desarrollo\Tefitóriac (MA VDT)7seestipWa que para unjy
Ruido Moderado los va!oréiáx,mos perrfüsibles de emisión , 'misión de ruido
los 65 dB(A) en horario diurncy los 55i98(A) te5*hó7ário no6t4Jrno:E
puede conceptuar que el generad5rde- laemiión VstáINCUMPLIEND'
permisibles aceptados por la normatividad ambiental vigente, en el hon
del suelo residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios,

de la medición de presión
e sonoro de las fuentes
ffletros establecidos en el
¡él Ministerio de Ambiente,
Sector B. Tranquilidad y
-están comprendidos entre
a este orden de ideas, se
Q con los niveles máximos
vio nocturno para un uso

(...)

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que siendo la Secretaría Distrital de Ambiente, la Autoridad Ambiental del Distrito
Capital, le corresponde velar porque el proceso de desarrollo económico y social del
Distrito se oriente según el mandato constitucional, los principios universales y el
desarrollo sostenible para la recuperación, protección y conservación del ambiente, en
función y al servicio del ser humano como supuesto fundamental para garantizar la
calidad de vida de los habitantes de la ciudad. 	 -
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Que una de las funciones de la Secretaría Distrital de Ambiente consiste en ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
los recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto,
y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de acuerdo cc
fuentes de emisk
establecimiento der
Sur de la Localidad
la normatividad am
emisión de ruido
sobrepasando el
establecidos en el
Ministerio de AmbiE
Desarrollo Sostenib
de 2000 del DAMA,
Impacto.

el Concepto T

vigente, en .rr
7 ( dB(A) en
ar \mxirno
)NO\eflo dé

15933 del 6 de r
ton—un —parlál

3d&ertla TranvE
incump

a,ruido,-
na residencial/y
I.	 .Z;JtL.J

mbre de 2011, las
utilizadas en el

15 A No. 28 A-59
presuntamente con
ntaron un nivel de
horario nocturno,

emisión de ruido
Abril de 2006 del
rio de Ambiente y
la Resolución 832

inante de Muy Alto
nás, d&conformidad con
n grdo-de significanciai

>, se
zonas

65
y

Que de conformid
Resolución 627 de
Moderado, subsect
de ruido en horario

Que existe un presunto incumplimie
948 de 1995 toda vez.quepbr un
limites de una propiedd-y,....por
mecanismos de control necesarios
la zona donde se encuentra el estal

ulo Noveno ' de la
inquilidad y Ruido
rmitido de emisión
de 55 decibeles.

en loqrtícúl6s 45 y 51 del Decreto
erído-prescrntamente traspasó los
:eç_noie han implementado los

la emisión de ruido no perturbara

Que según la consulta efectuada en el Registro Único Empresarial, Cámaras de
Comercio, el establecimiento comercial de la Señora ELVIA PENA ARÉVALO,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.988.770, está registrado como
TABERNA VIDEO BAR Ml BARCITO, con Matrícula Mercantil No. 2116379 del 1 de julio
de 2011.

Que por todo lo anterior, se considera que el propietario del establecimiento inscrito en el
Registro Único Empresarial, Cámaras de Comercio como TABERNA VIDEO BAR Ml
BARCITO, ubicado en la Transversal 15 A No. 28 A-59 Sur de la Localidad de Rafael
Uribe Uribe de esta Ciudad, Señora ELVIA PENA ARÉVALO, identificada con la Cédula
de Ciudadanía No. 51.988.770, presuntamente incumplió los Artículos 45 y 51 del Decreto
948 de 1995, y el Articulo 9 de la Resolución 627 de 2006.
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objeto de establecer
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presente caso se en
ambiental, toda vezq
presumir que las fu&
único Empresarial,
ubicado en la TransvE
esta Ciudad, sobrer

deIamRaLey.est
iw omisión quetconsti

íenids1en'los'actos
Tde igual manera,CE
inte
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Que la Ley 1333 de 2009, estableció el Procedimiento Sancionatorio en materia
Ambiental, subrogando los Artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el
Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del
Ministerio de Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que la Ley 1333r2009-señalá nsuÁ?ttculo-Tercerore son1.1
Procedimiento Sanc	 .	 -
rigen las actuacione
Primero de la Ley 99

009, señala que con el
iento sancionatorio, se

sin embargo, para el
?nto a la normatividad
nicas que dan lugar a
inscrito en el Registro

EO BAR Ml BARCITO,
Rafael Uribe Uribe de

de emisión de ruido,
sobrepasaron los niveles máximosermisiblés-de&nisión de ruido, para una zona de
uso residencial en el horario nocturno, razón por la cual se considera que no se requiere
de la indagación preliminar en comento, y en consecuencia se procederá de oficio a
ordenar la correspondiente apertura de investigación ambiental.

Que en cumplimiento del derecho al debido proceso y de conformidad con el Artículo 18
de la Ley 1333 de 2009, este Despacho dispone iniciar el procedimiento sancionatorio
administrativo de carácter ambiental contra el propietario del establecimiento inscrito en
el Registro único Empresarial, Cámaras de Comercio como TABERNA VIDEO BAR Ml
BARCITO, con Matrícula Mercantil No. 2116379 del 1 de julio de 2011, y ubicado en la
Transversal 15 A No. 28 A-59 Sur de la Localidad de Rafael Uribe Uribe de esta Ciudad,
Señora ELVIA PEÑA ARÉVALO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
51.988.770, con el fin de determinar si efectivamente existieron hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales.

Que de conformidad con lo consagrado en el Artículo 22 de la norma citada, la Secretaria
Distrital de Ambiente, máxima autoridad ambiental en el perímetro urbano del Distrito
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Capital, podrá realizar las diligencias administrativas necesarias, tales como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime conducentes y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Entidad procederá
a formular cargos contra el presunto infractoçtal y como lo establece el Artículo 24 de la
Ley 1333 de 2009. r-t

Que el párrafo segíp6
Secretaría Distritalde?J/&nb
seguimiento y sanción .arnL
habitantes de Bogo ,1.
emisión de niveles kie tire
público". (Negrilla fq era de

Que de conformidad'onformidad con lo
de 1993, las ni
transacción o de

Que de otra parte,j el
expedido por el Horio
Técnico Administrati'jo
un organismo del Sct

por el inciso sejtfndo'delArtíáulo 107 de la Ley 99
n de ordep"público Cfl&p'odrán ser objeto de

:P0t las áutoridadesk o' por los particulares.

de noviembre de 2006,
forr+iar el Departamento
trital de Ambiente, como

Que el Artículo Quinto deíDcreto 109 de2009, mo--
en su literal d) asigna a tstaSecretaria.Ja funéióñldE
Distrito Capital, en cumplimientódelas"fuí6iohs as
vigente, a las autoridades competentes en la M—ateria.

por elDecreto 175 de 2009,
la autoridad ambiental en el
por el ordenamiento jurídico

Que el mismo Artículo en el literal 1), asigna a esta Secretaria la función de ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y en
particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de conformidad Con lo contemplado en el literal c) del Artículo Primero de la
Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente, delega en el
Director de Control Ambiental, entre otras, expedir los actos administrativos de
indagación, iniciación de procedimiento sancionatorio, remisión a otras autoridades,
cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad, formulación • de cargos,
práctica de pruebas, acumulación, etc.
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Que en mérito de lo expuesto,

ARTÍCULO PRIME
Ambiental en contri
Ciudadanía No. 51
Registro único Err
BARCITO, con Ma
Transversal 15 A N
con el fin de verifi'
conformidad con lo

PARÁGRAFO.- En bk
y completar los elerM
actuaciones adminitr
Articulo 22 de la Le) 1

DISPONE

Iniciar Procedimiento Sancionato
rSeñoraELViÁ PEÑÁÁRÉVALC
70,'9n'aliad"de pro&tria'dei

Mercantil Nor.2
—59$ur de la O

a cejerminar con
probatorrosrse pi
s que se estimér
dé 2609 /

Administrativo de Carácter
Jeritificada con la Cédula de
táblecimiento inscrito en el
ÍÁÍERNA VIDEO BAR Ml/Jlio 1

de$2o11, ubicado en la
Uribe Uribe de esta Ciudad,
deinfracción ambiental, de
ctb Adhiinistrativo.

Lutivos de infracción
tipo de diligencias y
en los términos del

o
o
9

o

E

1
a
E
E

ARTÍCULO SEGUÑÓ&: 	 presente- A'ótd Administrativo a la.	 , r	 L.'Señora ELVIA PENAAREVALO,en su t,calide4ropietaria del establecimiento
TABERNA VIDEO 28 A-59 Sur de la
Localidad de Rafael UribeTJiiLje de estíCibdad.

PARÁGRAFO.- La propietaria del establecimiento TABERNA VIDEO BAR MI BARCITO,
deberá presentar al momento de la notificación, certificado de matrícula del
establecimiento de comercio, o documento idóneo que lo acredite como tal.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que para el
efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de
1993.
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno
de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dado en Bogotá a los 28 días del mes de julio del 2012

a3 <>g)& &
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